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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de Ja Llave. 

Xalapa-Enríquez, diciembre 22 de 2017 
Oficio número 453/2017 

"2017 ,Año del Centenario de Ja Promulgación de Ja Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos." 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de Ja Llave, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Poder Legislativo.-Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de Ja Llave, 
en uso de Ja facultad que Je confieren Jos artículos 33 fracción I 
y 38,de Ja Constitución Política local; 18 fracción ly 47 segundo 
segundo párrafo de Ja Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 
77 d~I Reglamente para~l Gobierno Interior del Poder Legislativo; y 
en nombre de\ pqeblo, expide el siguiente: 

( 'l 

D'É C R'.E TO NÚMERO 600 
t ~ 

- L-
qu e reform~ el priµier párrafo del artículo 62 del Código 

; de Derechos pkra el Est:idQ de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

.... ..,..~ e,.... 
Artículo único. Se teforma el primer párrafo del artículo 62 

del Código de Derechos para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 62. Por servicios prestados por los sujetos obligados 
mencionados en el artículo 9, fracciones I, II, III y IV, de Ja Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, por costos de reproducción 
de información que les sea solicitada en términos de la Ley 
correspondiente; se causarán y pagarán los derechos 
siguientes: 

l. 

II. 

III .. 

TRANSITORIO 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en Ja Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Dado en el salón de sesiones de Ja LXIV Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado, en Ja ciudad de Xalapa
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiún días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

María Elisa Mantero la Sainz 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Ángel Armando López Contreras 
Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por Jo tanto, en atención a Jo dispuesto por el artículo 49 
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en 
cumplimiento del oficio SG/0000191 O de los diputados 
presidenta y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se 
le dé cumplimi~nto. 

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los veintidós díª-s 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

Atentamente 

Miguel Ángel Yunes Linares 
Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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